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1.  Almacenamiento geológico
de dióxido de carbono

Una de las necesidades más acuciantes 
de nuestro tiempo es la reducción de 
los niveles de contaminación atmosfé-

rica. De acuerdo con informes del Panel Inter-
gubernamental para el Cambio Climático de 
Naciones Unidas, en el contexto de la reduc-
ción global de las emisiones de CO2 en un 
50% de aquí a 2050, es necesario reducir en-
tre un 25 y un 40% las emisiones en el mun-
do desarrollado de aquí a 2020, y entre un 80 
y un 95% de aquí a 2050. Asimismo, la cien-
cia nos señala que dicha reducción es técni-
camente factible, y que los beneficios que 
reportará compensarán ampliamente los cos-
tes. Es por ello, que se debe, por un lado, li-
mitar en lo posible la demanda, promoviendo 
la eficiencia energética y, por otro, perseguir 
una oferta energética que asegure un des-
arrollo económico sostenible. En este contex-
to, las energías renovables juegan un papel 
esencial tanto para la seguridad del abaste-
cimiento como para la protección del clima. 
No obstante, la reducción de las emisiones de 
CO2 exige de actuaciones decididas en mu-
chos frentes y el desarrollo e implantación de 
nuevas tecnologías, especialmente en el ám-
bito energético. Entre las opciones para 
 alcanzar estos objetivos se encuentra la cap-
tura y el almacenamiento geológico de carbo-
no (CAC) como una tecnología de transición 
que contribuirá a mitigar el cambio climático. 
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consiste en captar el dióxido de carbono 
(CO2) emitido por las instalaciones industria-
les, transportarlo a un emplazamiento de al-
macenamiento y finalmente inyectarlo y confi-
narlo en una formación geológica subterránea 
adecuada, con vista a su almacenamiento 
permanente.

El desarrollo de esta tecnología y la inversión 
en la misma por parte de las industrias y em-
presas requiere definir un marco técnico, eco-
nómico y jurídico que garantice su despliegue 
de manera segura para el medio ambiente. 
Este marco regulador se ha abordado en la 
Unión Europea mediante la aprobación de la 
Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al 
almacenamiento geológico de dióxido de carbo-
no y por la que se modifican la Directiva 85/337/
CEE del Consejo, las Directivas 2000/60/CE, 
2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 2008/1/
CE y el Reglamento (CE) n.o 1013/2006. La ci-
tada Directiva se inscribe en el denominado pa-
quete de energía y cambio climático, con el que 
los países de la UE darán cumplimiento al com-
promiso asumido por los Jefes de Estado y de 
Gobierno en marzo de 2007 de reducir las emi-
siones de gases de efecto invernadero en un 
20% respecto al año base, en el año 2020. Se-
gún los estudios efectuados con vistas a eva-
luar el impacto de la Directiva, aplicar esta tec-
nología podría llegar a evitar en 2030, emisio-
nes que representan aproximadamente el 15% 
de las reducciones exigidas en el ámbito de la 
Unión Europea.

territorial del Estado» (DER2009-13764/JURI), dirigido por 
el Prof. Dr. D. Tomás CANO CAMPOS, Profesor Titular de
Derecho Administrativo de la Universidad Complutense de 
Madrid.

Documentación



Documentación 

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 204

La Ley estatal 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de car-
bono, tiene por objeto incorporar al ordenamien-
to interno español las disposiciones contenidas 
en la Directiva citada, adaptándolas a la realidad 
industrial, geológica y energética de nuestro 
país, y estableciendo una base jurídica para el 
almacenamiento geológico de dióxido de carbo-
no, en condiciones seguras para el medioam-
biente. En relación con la captura, las instalacio-
nes dedicadas a esta actividad se someten a la 
normativa sobre control integrado de la contami-
nación, por lo que necesitarán obtener la corres-
pondiente autorización ambiental integrada, y 
quedan sujetas también a la normativa sobre 
evaluación de impacto ambiental. Del mismo 
modo, por lo que se refiere al transporte, se con-
templa que las redes de transporte por tubería 
deban someterse a declaración de impacto am-
biental. A estos efectos, las disposiciones finales 
de la ley introducen modificaciones en la norma-
tiva de evaluación de impacto ambiental y de 
control integrado de la contaminación. Por lo de-
más, las únicas referencias a las redes de trans-
porte en el articulado, en el capítulo IV, tienen por 
único objeto garantizar el acceso a las mismas 
(y, en última instancia, a los lugares de almace-
namiento) en condiciones transparentes y no dis-
criminatorias. Si fuera necesario introducir una 
regulación específica para estas redes de trans-
porte de CO2, habrá de hacerse a través de otras 
normas. En este sentido, y exclusivamente para 
redes auxiliares vinculadas al funcionamiento de 
un concreto lugar de almacenamiento, se prevé 
que puedan introducirse determinados condicio-
nantes mediante normas reglamentarias.

2. Prevención y calidad ambiental

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de Extremadura, 
tiene por objeto establecer un marco normativo 
adecuado para el desarrollo de la política 
medioambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y su integración en el resto de 
las políticas autonómicas. La finalidad es obte-
ner un alto nivel de protección del medio am-
biente y, de este modo, mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos, completando, clarifi-
cando y actualizando el marco normativo exis-
tente en materia de prevención y calidad am-
biental, al tiempo que se configuran nuevos 
instrumentos de protección ambiental. Es de 
aplicación a cualquier plan, programa, proyec-
to, obra y actividad de titularidad pública o pri-
vada, que se desarrolle en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
que genere impactos en el medio ambiente, de 
acuerdo a lo establecido en esta Ley.

3. Contaminación lumínica

En materia de contaminación lumínica la Co-
munidad de Castilla y León ha aprobado la 
Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de Pre-
vención de la Contaminación Lumínica y 
del Fomento del Ahorro y Eficiencia Ener-
géticos Derivados de Instalaciones de Ilu-
minación. Tiene por objeto regular el funcio-
namiento de las instalaciones, dispositivos 
luminotécnicos y equipos auxiliares de ilumi-
nación/alumbrado exterior de titularidad públi-
ca o privada, así como de iluminación/alum-
brado interior de titularidad pública o privada 
cuando incida de manera notoria y ostensible 
en ámbitos exteriores, con la finalidad de pre-
venir y, en su caso corregir, la contaminación 
lumínica en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, así como fomentar el ahorro 
y la eficiencia energéticos de los sistemas de 
iluminación.

Esta Ley se ha elaborado para su inmediata 
aplicación en sus aspectos fundamentales, y 
remite únicamente para su desarrollo regla-
mentario a las prescripciones técnicas de de-
talle, de modo que la protección legal pueda 
adaptarse a las siempre cambiantes circuns-
tancias y al propio progreso de la ciencia y de 
la técnica. Al mismo tiempo, debe entenderse 
como un desarrollo específico, para el territorio 
de la Comunidad de Castilla y León, de los 
aspectos referidos a la incidencia ambiental y 
a la eficiencia energética del Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alum-
brado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07, aprobadas 
por el Real Decreto 1890/2008, de 14 de no-
viembre , y del Reglamento (CE) n.o 245/2009 
de la Comisión, de 18 de marzo de 2009, por 
el que se aplica la Directiva 2005/32/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo rela-
tivo a los requisitos de diseño ecológico para 
lámparas fluorescentes sin balastos integra-
dos, para lámparas de descarga de alta inten-
sidad y para balastos y luminarias que puedan 
funcionar con dichas lámparas, y se deroga la 
Directiva 2000/55/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo.

4. Contaminación acústica

Recientemente ha sido aprobada la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de Contamina-
ción Acústica de Aragón. Es objeto de esta 
Ley prevenir, vigilar y reducir la contaminación 
acústica para evitar y reducir los daños que de 
esta puedan derivarse para la salud humana, 
los bienes o el medio ambiente en la Comuni-
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dad Autónoma de Aragón, mediante el estable-
cimiento de niveles, objetivos e índices de ca-
lidad acústica. Tiene como finalidad la plena 
realización de los derechos de quienes residan 
o se encuentren en la Comunidad Autónoma 
de Aragón a disfrutar de un medio ambiente 
equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la 
salud, a la protección ante las distintas formas 
de contaminación, a la protección de la intimi-
dad personal y familiar y a una adecuada cali-
dad de vida.

5. Aguas

Tres Comunidades autónomas han aprobado 
en los últimos meses una nueva normativa 
en materia de aguas. Me refiero a las Comu-
nidades de Andalucía, Canarias y Extrema-
dura. La Ley 9/2010, de 30 de julio, de 
Aguas de Andalucía, tiene por objeto regu-
lar el ejercicio de las competencias de la Co-
munidad Autónoma y de las entidades loca-
les andaluzas en materia de agua, con el fin 
de lograr su protección y uso sostenible. En 
concreto, regula:

a)  La organización y actuación de la ad-
ministración del agua, así como la plani-
ficación y gestión integral del ciclo hidro-
lógico.

b)  La participación pública en los órganos 
administrativos y en la planificación y ges-
tión del agua, así como la información al 
público en general sobre el medio hídrico 
y difusión de estadísticas del agua.

c)  Las obras hidráulicas de interés de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y su ré-
gimen de ejecución.

d )  El régimen de abastecimiento, sanea-
miento y depuración en el ciclo integral del 
agua de uso urbano, así como las entida-
des supramunicipales.

e)  La evaluación y gestión de los riesgos de 
inundación, así como la prevención de 
efectos por sequía.

f )  Los ingresos destinados a la ejecución de 
las infraestructuras del ciclo integral del 
agua y al funcionamiento de los servicios 
públicos vinculados al mismo.

g)  El régimen sancionador por los incumpli-
mientos de las normas reguladoras de los 
usos y obligaciones en materia de agua.

La finalidad de la Ley es garantizar las nece-
sidades básicas de uso de agua de la pobla-
ción y hacer compatible el desarrollo econó-
mico y social de Andalucía con el buen 
estado de los ecosistemas acuáticos y terres-
tres.

La Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de Aguas 
de Galicia, muy similar a la andaluza, tiene 
por objeto:

a)  Ordenar las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia y de los entes 
locales gallegos en materia de agua y 
obras hidráulicas.

b)  Regular la organización y funcionamiento 
de la administración hidráulica de Galicia.

c)  Ordenar el ciclo integral del agua de uso 
urbano y establecer las bases para una 
gestión eficiente de los servicios de abas-
tecimiento, saneamiento y depuración.

d)  Regular las bases del ejercicio de la plani-
ficación hidrológica en Galicia.

e)  Establecer el régimen económico-financie-
ro del agua en Galicia al objeto de preser-
var, proteger y mejorar el recurso y el me-
dio hídrico.

f )  Regular el régimen de infracciones y san-
ciones.

Tiene por finalidad garantizar las necesidades 
básicas de uso de agua de la población, favo-
reciendo el desarrollo económico y social de 
la Comunidad Autónoma de Galicia y compa-
tibilizándolo con la preservación del buen es-
tado de los ecosistemas acuáticos y ecosiste-
mas terrestres asociados. Las aguas 
minerales y termales se regularán por su pro-
pia legislación.

La Ley 44/2010, de 30 de diciembre, de 
aguas Canarias, por otro lado, tiene un objeto 
diferente. En efecto, se aprueba esta Ley con 
la finalidad de delimitar las aguas canarias, 
algo fundamental en materia de seguridad, 
protección ambiental y de l os recursos de di-
chas aguas.

6. Caza, pesca y agricultura

En materia de caza ha sido aprobada la Ley 
14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Ex-
tremadura, que tiene por objeto regular la ac-
tividad cinegética y el ejercicio de la caza en el 
territorio de la Comunidad Autónoma con la fi-
nalidad de proteger, conservar, fomentar y 
aprovechar de forma ordenada sus recursos 
cinegéticos. Ello en un marco de protección, 
conservación y fomento de los hábitats de las 
diversas especies, asegurando su uso sosteni-
ble y el aprovechamiento ordenado y racional 
de los recursos cinegéticos que lo hagan com-
patible con el equilibrio natural y permita un 
desarrollo económico sostenible, así como el 
cumplimiento de fines de carácter cultural, de-
portivo, turístico y social. Esta misma Comuni-
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dad Autónoma se ha dotado de su ley de pes-
ca fluvial, mediante la aprobación de la Ley 
11/2010, de 16 de noviembre, que tiene por 
objeto regular la pesca y la acuicultura en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como el fomento, la protección, la conserva-
ción, el ordenado aprovechamiento de los re-
cursos piscícolas en todos los cursos y masas 
de aguas situados en su ámbito territorial y la 
formación de los pescadores. Asimismo es ob-
jeto de esta ley el desarrollo y ordenado apro-
vechamiento de la acuicultura y de sus produc-
ciones y el fomento de la pesca deportiva y la 
eficaz protección de los ecosistemas donde se 
desarrolla esta actividad. Finalmente, hay que 
hacer referencia a la Orden 30/2010, de 3 de 
agosto, por la que se aprueba el Reglamen-
to sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos y del Comité 
d’Agricultura Ecològica de la Comunitat
Valenciana.

7. Medio marino

En esta materia, se ha aprobado la Ley estatal 
41/2010, de 29 de diciembre, de protección 
del medio marino. Establece el régimen jurídi-
co que rige la adopción de las medidas necesa-
rias para lograr o mantener el buen estado am-
biental del medio marino, a través de su 
planificación, conservación, protección y mejo-
ra. En su calidad de bien de dominio público, la 
Ley tiene como finalidad asegurar un uso sos-
tenible de los recursos del medio marino que 
tenga en consideración el interés general.

8. Transporte marítimo

En esta materia, el Parlamento de las Islas Ba-
leares ha dotado a la Comunidad autónoma de 
una nueva regulación, a través de la Ley 
11/2010, de 2 de noviembre, de ordenación 
del transporte marítimo de las Islas Balea-
res. Regula el transporte por mar entre puer-
tos o puntos situados exclusivamente en el li-
toral del archipiélago, sin conexión con otros 
puertos o puntos de otros ámbitos territoriales. 
Y se aplica a la actividad de transporte maríti-
mo de pasajeros, de mercancías, o mixtos, en 
buques debidamente registrados y a cambio 

de una remuneración, sea directa o indirecta, 
con independencia de la finalidad que tenga. 
Por lo tanto, queda fuera del ámbito regulador 
el transporte con fines de recreo que se realice 
sin contraprestación económica.

9. Instalaciones aeronáuticas

La Ley 3/2010, de 22 de junio, de Instalacio-
nes aeronáuticas de la Comunidad de Ma-
drid tiene por objeto regular la autorización, 
construcción, gestión y el uso de las instalacio-
nes aeronáuticas de competencia de la Comu-
nidad de Madrid, así como el régimen de ins-
pección y control de las mismas y de sus 
servicios complementarios y auxiliares. Es de 
aplicación a los aeródromos, helipuertos y ae-
ropuertos ubicados en la Comunidad de Ma-
drid que, no son militares, no tienen la califica-
ción estatal de interés general ni desarrollan 
actividades comerciales.

10. Vivienda

Si en la crónica anterior daba cuenta de la apro-
bación de la normativa sobre vivienda de algu-
nas comunidades autónomas, en este número 
hay que hacer mención a una nueva Comuni-
dad que se ha dotado de una normativa especí-
fica para este sector. Me refiero a Castilla y 
León. En efecto, las Cortes castellano-leonesas 
han aprobado para este territorio la Ley 9/2010, 
de 30 de agosto, de Derecho a la vivienda en 
Castilla y León. Tiene como objeto establecer 
las normas pertinentes para hacer efectivo en 
Castilla y León el derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada, previsto en el art. 47 
de la CE. A tal efecto, la Ley regula: las medidas 
administrativas de fomento y garantía de la ca-
lidad de las viviendas; el régimen de las vivien-
das de protección pública; la protección de ad-
quirentes y arrendatarios de viviendas; las 
competencias de las administraciones públicas 
de Castilla y León en esta materia; el estableci-
miento de técnicas de planificación y de coordi-
nación, cooperación y colaboración que garanti-
cen la eficacia de la actuación pública; el 
programa de fomento del alquiler; los órganos 
colegiados con competencias en esta materia; y 
el régimen sancionador.




